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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

2023 
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ATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
DOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL 

O SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, REPRESENTADO POR EL 
SÉ LUIS ARANZA AGUILAR , EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL. ÓRGANO DF 
CIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO, Y POR 
A, EL C. CRISTIAN CABRERA NAVA , A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
S DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" Y "EL 
DOR DE LOS SERVICIOS". RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. El 
der 

uni 
me 
pro 
far 
pla 
in 

0 de abril de 1983, 
ga el acuerdo qu: 
rimidas y Grupos 
bleció que el Inst 
andad Social por 

de cobertura d 
pe ación comunitar 
e Junio de 1984, 

laran incorporadas 
ades médicas pro 
io rural. En su art 
orcionaría los serv 
acéutica, quirúrg 
ificación familiar, e 
unización y control 

e publi 
creó la 

arg nad 
tato Me i 
Cooper 
los se 

a en be 
public 

al Progr 
piedad de 
010 seg 
reos de s 
Ca, hos e 
•iucación 

en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por e! que se 
Unidad de Coordinación General del Plan Nacioegi e Z_ona:. 

(publicado el 21 de enero de 1977)' . en su articur 	Fe 
ano deL Seguro Social, será el encargado rt;..; 
ión Comunitaria, cuyo objeto loe propiciar la 0- ; 
cios de solidaridad social y la consc hdaci6n .;e z,,.; Aisiu,r .:r 
ficio de las colectividades destinatarias de dichos servicios. 1.1 
en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
;ma de Solidaridad Social por Participación Comunitaria, las 
Instituto Mexicano del Seguro Social que se en,.eeatra- €e 

ndo se determinó que el Instituto Mexicann 	 :;,-,r-;a; 

Iidaridad social consistentes en: servicios de asisee+.::•; 
italaria y de especialidades, atención m8;r;e- ' sir  
ara la salud: orientación nutricional, promcc,A,e 	 Jr.). 

e enferrhedades transmisibles. 

2. En 
Ac 
Pr 
BI 

la sesión celebrad 
erdo ACDO.SA2.I 
grama IMSS-PRO 
NESTAR. 

j el 12 de diciembre de 2018, el H Consejo Técnico Ccci  

CT.121?18/335.P.DG, aprobó la modificación a la denominación del 
PERA para que en lo sucesivo se identifique como Programa IMSS- 

3. El rograma' 	IMSS-BI .JESTAF~ 
tra és de la Unidad d l Progr 
Pr:staciones Médicas 1 de Fi 
Op-ración Administrat4a Desc 
co stitucional a la pr acción cr 
pri er y segundo nivel; consid 
Salud en favor de la po lació 
pre encia. 

es administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
na IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las Direcciones de 
rnzas y de Administración, así como, con los Órganos de 
ncentrados del IMSS y, tiene por objeto garantizar el derecho 

la salud, mediante el otorgamiento de servicios de salud de 
rando para ello la implementación del Enfoque Intercultural en 

que carece de seguridad social donde el Programa tiene 

4. El "Ian IMSS 2018-20 4 f 
ca s acidad operativa p 
IM'.S-BIENESTAR, en, lad 
Salud. 	 I  

la estrategia del gobierno federal mediante la expansión de su 
r a los mexicanos sin seguridad social, a través del Programa 

rograma, y converger a la creación del Sistema Único de 
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I. DE "EL PROGRAM u 

s 
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ECLARACIONES: 

I.a El artículo 77 de la L- Federa .e Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 
Cámara de Diputados, 	e Pre. puesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que 
se trate, podrá señalar s Progr.mas a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán 
suje tarse a Reglas d - peraci: con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice co ficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia; asimismo, que se 
señalarán en dicho o d hamientb los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de 
Operación de los Pro •r mas, dentro de los que se encuentra el Programa ¡MSS-BIENESTAR . 

Lb 	Los recursos con los 
constituyen un subsid 
operación, a través 
Direcciones de Fina 
Administrativa Desco 
y gastos del Progra 
Operación Administra 
separado de la conta  

q e per provienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
o federal. Su administración se realiza con independencia en su manejo y 
e'la Unidad del Programa IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las 
zas 	y de Administración, así como, con los Órganos de Operae ión 
centrados del IMSS. Asimismo, la contabilización especifica de los ingresos 
a se realiza por las referidas Direcciones normativas y los Órganos de 
ivá Desconcentrados del ¡MSS en las que el Programa tiene presencia, por 
ilicjad genáral del IMSS, en total apego a las disposiciones contenidas en la 

del Seguro Social, Ley Fede-al de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Reglamento 
la Ley Federal de rsupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Presupuesto de E.;resos de la 
eración aprobado a bel ente, así como en el Decreto que establece las medideF pare el ueo 

el 'ci- qte, transparen e , y eficaz de los recursos públicos, y las acciones ck: cti eipiina 
resupuestaria el ejer i+ io del gasto público, así como para la modernización de la Adreinistració:. 

2
/Pub •éa Federal, y en lis Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en e 

s 	de operación - la • dependencias y entidades de la Administración Pública Federe 
pub icados en el DOF del 22 de febrero de 2016. Los recursos del Programa se ejercerán 
conforme a las Regla • 4 e O•eradión que se emitan y las demás disposiciones aplicables. 

i.c El DR. JOSÉ LUI 
ADMINISTRATIVA 

A ANZA AGUILAR, TITULAR DEL ÓRGANO  DE OPERACIÓN 
C NCENTRADA ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO, Titplar del 

Org ano de Operació 
presente instrumento j 
comieren los artículos 
Reglamento Interior 
4.2.1 de las Reglas 
conrerido en la Escrit 
ante la fe de la LIC 

d 

mi istrafiva Desconcentrado Estatal del IMSS en HIDALGO, suscribe el 
rtídi o, en su carácter de representante legal y con las facultades que le 

f acción IV, inciso a), 144 fracción I y XXIV, 155 fracción XII, del 
In•.titutO Mexicano del Seguro Social, así como los numerales 3.6.2 y 
Ooeradi:n 2023 del Programa y de acuerdo con el poder que le fue 
Publica Número 41773, de. fecha 29 de DICIEMBRE de 2021, otorgada 

N I IADA • GA MERCEDES GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, 
r~ 95 de Ciudad de MEXICO, misma que quedó inscrita en el Registro 

Descen t alizados, bajo el folio 97-7-31122021-124413, de fecha 31 de 
n cumplí iento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley 
pies Papi-estatales, y declara que dichas facultades no le han sido 
s o revoc.,das en forma alguna. 

Notario Público núm 
Público de Organism 
DICIEMBRE de 2021 
Federal de fas Enti 
modificadas, restringi 

I.d Para el cumplimiento 
ejercicio fiscal 202 
ENFERMERÍA Y OB 
PRESTADOR DE LO 

I Progra a, se requiere temporalmente contar con los servicios durante el 
e una persona física con conocimientos en materia de LIC. EN 
TRICI4 por lo que f a determinado llevar a cabo la contratación de "EL 
ERVIC S". 
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I.f El ejercicio de los re 
autorizado por la Secr 
Información 630304, Ct 

9rsos pr 
talla d& 
trodeC 

I.g Este contrato se celebró de col 
Código Civil Federal, el artícu 
Hacendarla, el Decreto de Presu 
el Acuerdo por el que se emiten 
Servicio Profesional de Carrera¡, 
materia de Recursos Hdmanos 
publicado en el Diario C. cial de l 

lid Ma 
se 
sus 
sal 
en 
un  

ifiesta, bajo prot 
icio público ni s 
ripción del pres 
ríos en la misma 
n Tribunal Admi 
uicio del orden 

Se eliminan los datos consistentes en Nacienaklad. Estado  Civil, Edad, Fecha de  Nacimiento. 
CURP y RFC  por corresponder a dalos personales concernientes a una persona tisica 
identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representable debidamente acreditado; la anterior can fundamento en los artloulcs 98 
fracción III. 104, 108, 113 fracción I. 118, 119, 120 y 140  fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Púbica. 

NUM. CONTRATO 2363MMR03081 

Cuenta con los recurso sufícient 
DE LOS SERVICIOS", onformé 
diciembre de 2022, em tido por .E 
quien autorizó a la Unidad IMSS-
honorarios asimilados a Salarios,  

s para cubrir el importe de los honorarios de "EL PRESTADOR 
al Acuerdo ACDO.SA2.HCT.131222/383.P.DPM de fecha 13 de 
I H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
3IENESTAR, la contratación de los prestadores de servicios por 
ara el Programa durante el ejercicio fiscal 2023. 

Le 

vistos en el Presupuesto de Egresos de la Federación fue 
iacienda y Crédito Público en la cuenta 42060206 Unidad de 
stos 073204.  

formidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 2615 del 
69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

uesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
Federación (DOF) el 12 de julio de 2010" y sus reformas. 

I.h Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en BOULEVARD 
LUIS DO ALDO COLOSIO NO. 4604 FRACCIONAMIENTO PALMAR II, FRACION II, C.P. 
42088, PACHUCA DE SOTO, H DALGO. 

DE OS 

Es 
nac 

con 
req 

lila Cu de nta con el Registr Fed~ral dt 
dministración Tri utari de la 

E "EL PRESTADO 

n plér 
los conocimientos y, n su 
erido por el Programa. 

e nacionalidad 
ñiento  

SERVICIOS", manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 

estado civil 	 de ■ años de edad, con feeh de 
,lave Unica de Registro de Población (CURP) 

o uso y goce de las facultades que le otorga la ley, y que ,;unta 
caso, con la experiencia necesaria para prestar el servicio 

Contribuyentes No. 	 otorgado por el Servicio 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.c Cuenta con estudio 
OB . TETRICIA y cono 
del presente contrate 
nec-sarios para dese 

públicas; y que no se 
de i tereses para pre 

ano i ientos en materia de LICENCIADO EN ENFERMERIA Y 
ena ente las características y necesidades de los servicios materia 
omq que ha considerado todos los factores, equipo e instrumentos 
r eficázmente las actividades que se le encomendarán. 

deo r verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
entra inhabilitado para el desempeño de éstos, así como que a la 
ocum ento no está prestando servicios por honorarios asimilados a 
distir ita dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, 

rO o n la Presidencia de la República. Asimismo, que no es parte en 
erca, til o laboral en contra de alguna de las referidas instituciones 
ntraj n algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto 

r lo seriv, icios profesionales objeto del presente contrato. 

y c 
e p 
sí 

Peñr 

sia d 
enc~ 

nte d 
y/o er 
istrati~ 
ivI, m 

r1cuE 

II.e 17ar. Inc mforfne rnntratn cañala r.mmn RI t rinmirilin el ubicado en 

Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos 
personales concernientes a una persona ftsiaa identificada o identificable y a las 
cuales sola pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente 
acreditado; lo anterior con fundamento en los articulos 98 fracción III, 104, 108, 113 
fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 

nracarit 
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Registrar oportun 
ínico. 

istrar en los f 
istema Único d 
isterna único de 

guar 
bajo 

las 

~s pri 
macic 
ia ep 
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DECLARAN LAS PART $ Q E 	SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, 
PARA O CUAL CONVI - N N JETARSE A LAS SIGUIENTES: 

MA 
pr • 

' enp 
fesiói 

a 

r!aci 
i de 

sd 

• n y 
espo 

PRIMERA.- "EL PROG 
obliga a prestar los servic 

• Participar en la int 
unidad médica mó 

• Integrar cronogra 
de salud. 

e 
ales consistentes en: 

laboración del diagnóstico de salud y programa de trabajo de su 
hsabilidad. 

dades y visitas a las localidades en coordinación con el equipo 

CLÁUSULAS 

mienda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y éste s0,, 
o 

• , i`ec 
d cu 

• Realizar la solicitu 
biológico, material  

, guarda, manejo y control de las dotaciones de medicamentos, 
y ropa acorde a la normatividad. 

activ 

pción 
ación 

re 
e tr 

• Integrar, controla 
población univers •  

ar los expedientes clínicos de las y les inlearar.tos de la 
e su responsabilidad. 

• Participar en el le 
su actualización. 

rimat 
rifo 
ilan 

ántariientO  

cciones realizadas, en los formatos que integran el expediente 

varios, intermedios e integrales que se incorporan al flujo dei 
n en Salud para la Población Abierta (SISPA), aeí corno el 
demiológica (suave). 

de inventarios y resguardos de equipo y mobiliario y mantener 

• 

rr~ent 

~ 

• Identificar y repo 
equipo, mobiliario, 

o jefe inmediato superior, las fallas en el funcionamiento de 
tal. 

ar a a jef 
inst ume 

n lo 
vid 

zona 

e del 
mejor 

ón 
Thor 

c 

Y 

e 
t 

• 

dife 
des r 

es, s 

e las 
ativi 

cum 
cont 

• =laborar informes 
equerida de las a 

• Asistir a reunione 

• Analizar el avan 
ntervenciones'de 

• Cumplir con aplic 
de práctica clínica  

entes sistemas de información, con la periodicidad que le sea 
alizadas. 

gún corresponda. 

plimiento de las metas presupuestales, proponer medidas e 
inua. 

normas oficiales mexicanas, reglas de operación vigentes, guías 
ad institucional. 

lim 
At 

• Mantener el orde 
• Aplicar el Modelo 

• Conocer y aplicar la  

n su área de trabajo. 
Integral a la Salud. 

ridsl4es de s [Lid para el programa IMSS-Bienestar. 

~ ieza 
nción 

4 

pri 

  

• 

  

   



ida es que 
rofe onal e  

e le encomienden, relacionadas con su función, con 
los tiempos y lugar indicado. 

	

:~1 

t • 
acti 
'ca 

r lo 

c as 

de 
ny 
7tar e 

nterm 

on 

cui ado la salud por individuo que valora y 3tit~,-,cr.:, 

edimi ntos técnicos de enfermería con calidari y 
serví ios de salud. 

iones esenciales de seguridad del paciente y buenas pr '.ticas 

• iol 

s. c 
ren 

8 de referencia y contra referencia al identificar a ices y 
ntrol y seguimiento en otro nivel de atención. 

iterio 
de co 

umbrs de la población. 

oción para la salud a la población que demanda servicios de salud. 

mieÑfos higiénicos-dietéticos y participar en las actividades de 
dirigidos a la población. 

articipación comunitaria, para la mejora del autocuidado de la 
munidad, mediante la comunicación educativa en salud. 
ursos de capacitación y actualización dirigidos a personal de 

   

  

n y 
la o 
en 

~ 

 

  

   

   

cos 

pro 

ced 
lud 

aci 
yd 
ent • o 

te 
de 
ent 

a~es

• 

• Aplicación del pro 
riterios estableci • 

• Realizar las activi 
de su responsabili 

• Participar activam 
presencia de casos, 
e inmunizaciones 

• Registrar y actuali 

• Participar en urge 

• Otorgar consultor 
detección, preven 
competencia y fo 

• Elaborar nota de 

• Asistir y participa 
individualidad. 
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de 	cunación .universal y manejo de red de frío de acuerdo a los 
el manual 'de vácunación vigente. 

semanas nacionales de salud, en el 100% de sus localidades 

censos nominales de vacunación y cartilla nacional de salud. 

igilancia epidemiológica de ESAVI, notificando y reportando la 

romo accidentes de cadena de frío que se presenten. 
o al manual de eventos supuestamente atribuible a vacunación () 

pide'miológicas y desastres. 

ería a la población, realizando acciones preventivas para la 
I de enfermedades por grupo etario, dentro del ámbito de su 
cuidado a la salud. 

ría por consultoría otorgada, integrándola al expediente clínico. 

I área médica en la exploración física de pacientes, respetando la 

• 
• 

11! 

de la 

nla~ 
cue 
, así 

nferr 
cont 
el aüt 

   

   

o 

 

m 
len 

   

pro 
den 

as ac 

• 

a • ficial 
gicos 

Integrar plan de a 

indar cuidados 

sarios que dem 

• Conocer y aplicar 

umplir con la n 
esiduos peligroso  

mexicana (NOM-087-ECOI_-SSA 1-2002), para C; f c ian .jo d':: 
infecciosos. 

• r 

lo • Derivar y aplicar 
pacientes que req 

• Respetar los usos 

• Otorgar educació 

• Orientar sobre 
educación para la 

• Fomentar la orga 
salud de las famili 

• Participar como 
enfermería. 

y 

r 
s 

• 

lapa itac en y actualización previamente autorizados. • Asistir a cursos d 

• Realizar todas la 
responsabilidad y 
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Adicional a lo anterior, ~f 
resultados de los servicios 
pago, mismo que deberá pr 

SEGUNDA.- "EL PRESA 
conocimientos para curni 
PROGRAMA", así como rE 
en la que incurra, como de 
causaren a "EL PROGRAM  

ber reh 
pa c taddls 

ese tar dl 

bOk DE 
lir 	atisft 
spo der c 
los años) 
A". 

tir informes de las actividades desarrolladas y entregar los 
en el contrato de forma mensual, para realizar el trámite de 

servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

LOS' SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
ctoriamente con las actividades que le encomiende "EL 
e la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad 
y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se 

DE 
A"  
los 

TERCERA.- "EL PREST OI 
del contrato a "EL PR RA 
responsable de la ejecuc ó d 
este contrato. 

"EL PROGRAMA" podr 
instalac ones dentro del ho 
efecto de observar él 
nb• esidades de "EL PR C  

OS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios objeto 
n forma personal e independiente, por lo que será el único 
ervicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 

rir lo presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en sus 
de aÍt nción y/o funcionamiento del establecimiento de que se trate, a 

y desarrollo de los servicios encomendados y conlorrn:n: a 135 
A". 

equ 
ario 
nc 

ptA 

AMA.- "EL PROGR~ 
s s h lorarios, la cant 

UA 	NTA Y OCHO P I 
eficiario a través de t 

12,870.71 (DOCE MIL C 
informes de los servicic 
interrumpa la prestación 
proporcional del mencion 

De la misma forma "EL • 
caso, se obliga a cubrir 
con motivo de las activi s s 
2609 y 2610 del Código 
se emiten las Disposicion 
Carrera, así como el Ma u 
y Organización y el Manu 
Federación (DOF) el 12 .e 

MA" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por concepto de 
dad •e $ 154,448.52 (CIENTO CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS 
:SOS 52/100 M.N.) (M.N.). Dicho importe será depositado en la cuenta del 
an'sfe encía electrónica en 12 exhibiciones, cada una por la cantidad de $ 
CHO I LENTOS SETENTA PESOS 71/100 (M.N.), previa la entrega de los 
~s en, omendados a satisfacción de "EL PROGRAMA", salvo que 
de lo servicios sin causa justificada; en dicho caso se pagará la parte 
eco i porte 

RA 	", derivado de las actividades objeto de éste contrato, si es el 
RE TADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de hacerse, 

encc endadas o actividades a realizar en términos de los artíc;lrs 
-deral, así como en el numeral 110 inciso VII del "Acuerdo v el que 

las materias de Recursos Humanos y dei Servicio Profesional de 
mini trativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
I Se icio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
de 2 10" y sus reformas. 

O~ 
EL 
es 
il F 
s e 

a I A 
al d 
juli 

"EL PRESTADOR DE L 
los pagos que reciba por 
la Ley del Impuesto Sobr 

i S RVICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le retendrá de 
~nc: pto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de 
aR nta. 

QUINTA.- El presente contrato obs rvará una vigencia de 12 meses que inicia el  01 DE ENERO DE 
2023 y termina el 31 DE ICIE BI1E DE 2023. 

SEXTA.- "EL PRESTA 
servicios que realice a 
cualquier persona que te 
a cabo, con el objeto de 

OR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
"EL (PROGRAMA", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 
ga r lacia es directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve 
vitar l coh licto1de intereses. 
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Por prestar los s 
estipulado en el p 

Por no observar I 
secuencia de I 

d) Por negarse a in 
servicios encome d 

ciªs deficientemente, de manera inoportuna o por n  
ente contrato; 

iscreciónldebida respecto de la información a la que tenga acceso cono 
gestación de los servicios encomendados; 

rmar a "EL PROGRAMA" sobre la prestación y/0 e, re-;olt .;do o 
dos; 

or suspender injustificada nte la prestación de los servicios o por negarse 	corregir 
echazado por ,"E PROGRAMA"; 

Si se comprueba  e e la protesta a que se refiere la declaración II.d, se realizó con falsedad; y, 

Por incumplimient alquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

  

e) Por impedir el dee p .ño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la prestación de 
servicios; 

NUM. CONTRATO 2363MMR03081 

SÉPTIMA.- "EL PRESTAD • R E LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas, por 
medio de publicaciones, in ormes, b cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con 
motivo de la prestación ooe I s siirvicios objeto dé este contrato, ni la información que "EL 
PROGRAMA" le proporcio e o a la qüe tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTAVA.- "EL PRESTAD oR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en favor 
de cualquier otra persona fí.ica o márfal, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", cualquier 
hecho o circunstancia que mor virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a 
la misma. 

DÉCIMA.- "EL PROGRAM designa a  DRA. MARÍA DEL CARMEN VEGA ROSAS N56  SUPERV 
MED PROG RURAL 80, • E LA REGIÓN III, ZACUALTIPAN-HUEJUTLA,  para recibir a su entera 
satisfacción los informes de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS", así como _I resultado de los servicios pactados en el contrato; quedando "EL 
PROGRAMA" expresame te facultado para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo que 
podrá revisar en cualquier momefro las actividades inherentes a las ya establecidas de "EL 
PRESTADOR DE LOS SE VICIOS" 

DÉCIMA PRIMERA.- "E PROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato, s;n r)(-:(-,e:;idad de 
juicio, por cualquiera de I-s siguientés causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS": 

Para los efectos a los qu • e re iere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a "EL 
PRESTADOR DE LOS S -Vi 1 IOS" el incumplimiento en que éste haya incurrido. 

L 
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tici 
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RO;( RAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
ntraúc sin la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie 
o ay so por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con 
ación. En todo caso, "EL PROGRAMA" deberá cubrir los honorarios 
ios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

DÉCIMA SEGUNDA.-
anticipadamente el presen 
resoluc ón judicial algun 
treinta días naturales de 
que correspondan por lo 
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DÉCIM ' QUINTA.- Las pa /es 
las disposiciones contenidas 
interpre ación y cumplimiento, 
PACHUCA DE SOTO HIDA;LG 
domicili ►  presente, futuro o por 
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Asimis o "EL PRESTAD 
previo -viso que por esc 
"EL PR S GRAMA" se re 
ello imp fique la renuncia 

DÉCIM TERCERA.- "E 
evento e caso fortuito 
obligaci nes contraídas 
deberá ser debidamente 

SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera anticipada, 
i "EL PROGRAMA" con treinta días naturales de anticipación. 
echo de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que 
acciones legales que, en su caso, procedan. 

DOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
a mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las 

ud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 

PR 
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reditados. 

lice 
I der 
ir las 

STA 
fuerZ 

DÉCIM 
laboral, 
relación 
Trabajo 
para lo 
Seguro 

CUARTA.- "E 
a favor de "EL 
contractual que 
por lo que "EL 
efectos legales, 
ocial en su artíc 

R 
ES 
nst 
ES 
en 
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GR A" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 
AD R DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 
en ste instrumento, los artículos 1° y 8° de la Ley Federal del 

AD R DE LOS SERVICIOS" no será considerado como trabajador 
particOlar para obtener las prestaciones establecidas por la Ley d I 

fracciones V, VI y VII, y demás aplicables. 

aceptán que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por 
en ell Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
se ometerán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de 

O,  renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
ualc uier otra causa. 
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A 	 POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR E 

DR. OSÉ LUIS AR 
TI ULAR DEL ÓRG 

ISTRATIVA DES 
LGO REPRESEN 

LE 

I LAR  
EIACION 
ADA ESTATAL 

Y APODERADO 

~ 
CRIS N CABRERA NAVA 

LIC. EN ``FERMERÍA Y OBSTETRI+ 

JEFE DELEGA~IO~AL DE 
PRESTACIONE M DICi4S 

JEFE DELEGAC 
SERVICIOS JURÍDICOS 

TAIyIANTE CRUZ LIC. BRAULIO 
TITULAR DE LA JEFA URA DE 	 --✓' TITULAR D 

PRESTACIONES M DICAS 	 C ' 

AZUELA DONI..INQUEZ 
►_FATURA. 	:.f=RV iCi(`: 

JURÍDICOS 

JEFE D. EGACIONAL DE 
ERV IOS DE PERSON 

NCISCO 	IER NARVÁEZ QUIJANO 
TURA DE SERVICIOS DE 

DESARROLLO DE PERSONAL 

RO 'R A 
717 111 TI UL 

DRIANA LORENA BU D 
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LEÍDO QUE FUE POR L S ?AR ES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
SABED • RES DE SU CO TENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE NO 
EXISTE DOLO, MALA F: O ERR R EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO EL 
MISMO AL CALCE Y AL ARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD 
DE PA HUCA DE SOTO I1DALGO, EL 30 DE DICIEMBRE DE 2022  

Se eliminan los datos consistentes en Huella digital por corresponder a 
datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable y a las cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado: lo anterior con fundamento en los 
artículos 98 fracción  III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública_ 

9 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9

